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de la competencia del titular de la Delegación Provincial, y
para lograr una gestión más rápida e inmediata y, por tanto,
más acorde con los principios de celeridad y eficacia que deben
regir en la actuación administrativa, se considera conveniente
delegar la competencia para la contratación de dichos servicios.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de esta Con-
sejería en Almería las facultades que la legislación de contratos
atribuye al órgano de contratación en relación con el expediente
para la contratación de los «Servicios de limpieza de los centros
dependientes de la Consejería de Agricultura y Pesca en Alme-
ría (2001/2002)», así como la correlativa competencia de
aprobación, compromiso y liquidación del gasto y de propuesta
del pago, según se establece en el artículo 50.1 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. En las resoluciones y actos administrativos que
se adopten en el ejercicio de esta delegación indicarán expre-
samente esta circunstancia y se considerarán dictados por el
órgano delegante.

Tercero. Esta delegación de competencia surtirá efectos
desde el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de junio de 2001, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Villanueva
del Ariscal (Sevilla).

Visto el expediente incoado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Villanueva del Ariscal (Sevilla), por el que se soli-
cita autorización de una Escuela de Música, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por
el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA
de 11 de octubre).

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal
(Sevilla).

b) Domicilio: C/ Manuel Castaño Silva, s/n (C.P. Manuel
Castro Orellana), C.P. 41808, Villanueva del Ariscal (Sevilla).

c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela
de Música:

- Práctica Instrumental: Guitarra, Piano y Violín.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 41000909.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Sevilla velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decreto
233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumplimiento
de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que se
modifica parcialmente la de 9 de mayo de 2001, por
la que se aprueban las plantillas de los Centros Públicos
de Enseñanzas no Universitarias dependientes de la
Consejería.

Para la ejecución en sus propios términos de la Orden
10 de mayo de 2001, de esta Consejería, por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco, de Sevilla, en el
recurso 449/00 interpuesto por doña Mercedes Alonso Gon-
zález en virtud de las competencias que tengo conferidas,
dispongo:

Artículo único. El Anexo II. Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, de la Orden de 9 de mayo de 2001, queda
modificada de la siguiente forma:

Provincia: Sevilla.
Sevilla.
41011117 - I.E.S. Miguel de Cervantes.
Puesto 005900017 - Educación Física.
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Plantilla: 1.

Los Palacios y Villafranca.
Puesto: 05900017.
Plantilla: 2.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de junio de 2001, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to al Centro docente privado Cum Laude, de Algeciras
(Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Jesús
Gallardo Jover, como representante de la entidad Centro de
Formación Cum Laude, S.L., titular del Centro privado «Cum
Laude», sito en Algeciras (Cádiz), Plaza Sur de Europa, s/n,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcio-
namiento de un centro docente privado de Formación Pro-
fesional Específica para impartir las enseñanzas correspon-
dientes a Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional específica.

Resultando que solicita autorización para impartir los
siguientes Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-
do Superior: Un Ciclo Formativo de Formación Profesional de
Grado Superior de Técnico Superior en Secretariado y un Ciclo
Formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Téc-
nico Superior de Administración de Sistemas Informáticos.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación «Cum Laude», de Algeciras (Cádiz), y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Cum Laude».
Titular: Centro de Formación Cum Laude, S.L.
Domicilio: Plaza Sur de Europa, s/n.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código: 11001221.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:

- Un Ciclo Formativo de Técnico Superior de Secretariado.
Capacidad: 24 puestos escolares.
- Un Ciclo Formativo de Técnico Superior de Adminis-

tración de Sistemas Informáticos (impartidos en doble turno
1.º y 2.º cursos).

Capacidad: 20 puestos escolares.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2001/02.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


